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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002654-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Alicia Palomo Sebastián, D. José Luis Vázquez 
Fernández, D. Sergio Iglesias Herrera y Dña. María Inmaculada García Rioja, relativa a 
medios humanos y materiales del servicio de radiodiagnóstico del Hospital de Segovia, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 101, de 4 de mayo de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001620, PE/001621, PE/001624 a PE/001626, PE/001710, PE/001824, PE/001829, 
PE/001838, PE/001840, PE/001844 a PE/001849, PE/001851, PE/001852, PE/001854 a 
PE/001856, PE/001860 a PE/001863, PE/001866, a PE/001884, PE/001886 a PE/001890, 
PE/001892, PE/002009 a PE/002014, PE/002016 a PE/002019, PE/002021, PE/002022, 
PE/002024 a PE/002026, PE/002596 a PE/002600, PE/002602 a PE/002610, PE/002613, 
PE/002615, PE/002617 a PE/002620, PE/002622, PE/002623, PE/002625, PE/002627 a 
PE/002632, PE/002635, PE/002641, PE/002646, PE/002649 a PE/002656, PE/002659, 
PE/002661, PE/002780 y PE/002794 a PE/002796, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de junio de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./1002654 formulada por D.ª Alicia Palomo 
Sebastíán, D. José Luis Vázquez Fernández, D. Sergio Iglesias Herrera y 
D.ª Inmaculada García Rioja, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa al servicio de radiodiagnóstico del 
Hospital de Segovia.

El Servicio de Radiodiagnóstico del Complejo Asistencial de Segovia, dispone de 
una plantilla orgánica es 16 radiólogos, contando actualmente con 13 radiólogos, uno 
de los cuales con reducción de jornada, existiendo tres vacantes, una por baja maternal, 
otra por permiso sin sueldo y la tercera por cuidado de hijos. La plantilla de personal 
de enfermería es de seis, la de Técnicos en Radiología de 28, además del siguiente 
personal no sanitario: dos Administrativos, cinco Celadores de turno de mañana y dos de 
turno de tarde.

El equipamiento clínico del que dispone consiste en dos Tomografías 
Computarizadas, una Resonancia Magnética, cuatro Ecografos, una Sala Multifunción, 
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una Sala con escopia, cinco Salas de Radiología, tres Equipos Radioquirúrgicos, un 
Mamógrafo digital con tomosíntesis y estereotaxia, un Densitómetro, dos Rx portátiles 
digitales, 12 Estaciones de trabajo e informe radiológico, con la siguiente antigüedad y 
vida útil:

El Servicio de Radiodiagnóstico del Complejo Asistencial de Segovia presta un 
servicio adecuado, de calidad y con la rapidez necesaria, destacando la gran dedicación 
de todos sus profesionales.

Valladolid, 25 de mayo de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.


		2020-06-19T10:16:26+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




